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SECCIONES EN QUE SE HALIA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde Qne se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de No
viembre de 1837)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, excepluándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos. (^Reales ordenes 
de 3 de Abril y ^3 de Ayusto de Í839.J

1? Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Srcs. Ministros 
ó limos. Srcs. Directores generales de la Administración 
pública .

2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la.Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3? Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judicialss 
de la provincia. A

4’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial. •, , ,

5.“ Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoriaaa o. 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA. ■

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
coutinúan cu el Sleal Sillo de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud.

(Gacela del 9 de Mayo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro 
de la Propiedad.—Sección 4.®—■ 

Notariado,

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ba dignado autorizar á los Notarios 
colegiados del reino para usar por 
distintivo oficial de su cargo público 
una medalla de oro ovalada de 19 
milímetros de diámetro en su mayor 
extension, y 15 de anchura, con un 
íilete. blanco en su contorno, conte
niendo en el anverso un libro p.to- 
tocolo. cerrado y orlado co.n dos ra
mas de olivo, con la inscripción, alre
dedor Nihil prias ftde, que es la del 
sello de los Colegios, y en el reverso 
la fecha de la ley del Notariado. Di
cha medalla se usará pendiente en el 
lado izquierdo del pecho, de cinta 
blanca y verde, según el adjunto 
modelo.

De orden de S. M. lo digo á V. E, 
para conocimiento de quien corres
ponda y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Sladrid 
8 de Mayo de 1865.

Menares.

Sr. Director gefteral del Registro de 
la Propiedad y del Notariado,

SECCION QUINTA.

Núm. 561.

Don Juan Pedro de Abarráfeoíli, Atí- 
ditor de Guerra Honorario, Caba
llero Comendador de la Orden A me- 
ricana de Isabel la Católica , y A lea Ide 
Presidente del Exemo. Ay untamiento 
Constitucional de esta Capital, etc.

Hago saber: Que la expresada Ex
celentísima Corporación ha acordado 
sacar a pública subasta por término 
de un mes, contado desde la fecha 
del presente Edicto, el Teatro cómico 
de esta Ciudad, por tiempo de un 
año forzoso y otro voluntario, bajo 
el siguiente pliego de condiciones, 
aprobado por el Sr. Gobernador de 
la Provincia:

1.® El Ayuntamiento dá en ar
riendó el Teatro de esta capital por 
tiempo de un año cómico, á con
tar desde l.° de Setiembre de 1865 
á 30 de Junio de 1864, con sujeción 
á la legislación vigente de Teatros 
y alteraciones que el Gobierno pueda 
introducir en la misma; quedando 
facultada la Corporación Municipal 
para disponer de dicho Teatro en 
los dos meses de parada, que son 
los de Julio y Agosto. El arrenda
tario podrá sin embargo continuar 
por un año mas, que se reputará 
como voluntario, el cual concluirá 
en 50 de Junio de 1865, bajo el 
mi.smo pacto y condiciones con que 
ahora se le concede; pero para ello 
es indispensable que lo maniheste 
asi á la Corporación Municipal, por 
escrito, eu los primeros quince dias 
del mes de Enero de 1864, sin cuyo 
requisito se entiende que renuncia 
á este derecho; comprendiéndose 
siempre por los diez meses que cons
tituyen el año cómico, y reserva por 
parle del AyunUmiento. de los de

Julio y Agosto; quedando facultado 
el mismo para desestimar la petición, 
si en el año obligatorio hubiese la 
Empresa faltado al cumplimiento, en 
todo ó en parte, de alguna ó algunas 
de las condiciones del contrato.

2.’ El Ayuntamiento tendrá el de
recho de disponer constantemente de 
los salones de descanso alto y bajo, 
destinados para servicio del público, 
con los dos gabinetes laterales del 
primero. Asimismo se excluye del 
arriendo la habitación que en el piso 
superior ocupa el Conserje; reser
vándose tambien la facultad de ser
virse de la escalera particular, hoy 
sin uso. que conduce al primer piso, 
cuando así lo estime oportuno.
5.’ Seexceptúan del arrendamiento 

las siguientes localidades: para el Ayun
tamiento, como dueño del local,el pal
co, con las entradas personales cor
respondientes, que en la actualidad 
viene usando, con los lugares res
pectivos á la Presidencia y caballero 
Censor, según el art. 5?, tit. 1.* del 
Real decreto orgánico de Teatros, 
de 28 de Julio de 1852; para el 
Señor Gobernador de la Provincia, 
el que ha venido ocupando hasta 

.ahora dicha superior Autoridad; para 
el Exemo. Sr. Capitan General, el 
que le está destinado; y para el Fa
cultativo titular de semana, la bu
taca que le designe la Empresa, con 
la entrada personal correspondiente.

4 .* Tambien queda el Empresa
rio obligado á respetar la propiedad 
de un palco principal de la Señora 
de Castril el miércoles y domingo 
de cada semana, con las ocho en
tradas que en los mismos dias le 
corresponden.

5 .' Asimismo deberá abonar con- 
dicionalmenle los dLos palcos laterales 
contiguos al que ocupan el Ayun
tamiento y la Presidencia, para que 
queden á disposición de éstas en los 
casos- en qR^ a, los primeros- deban 

concurrir Personas Reales ó baya ne
cesidad de colocar en ellos los re
tratos de SS. M.M.

6 .‘ Tendrán entrada en todas las 
funciones los individuos de la es
cuadra ó escuadras de la Guardia 
Municipal encargados en el sosteni
miento del órden, situándose en lu
gar conveniente, sin invadir locali
dad alguna. Asimismo se facilitará 
entrada á un jefe y seis individuos 
del benemérito Cuerpo de Bomberos, 
que ocuparán el lugar fijo que, den
tro del expresado local, les señale 
la Empresa, con el fin de que en 
caso de incendio puedan hacer fun
cionar prontamente la bomba, que 
al efecto, se colocará en paraje opor
tuno del edificio,

7/ El Ayuntamiento se reserva 
la facultad de disponer del Teatro 
uno ó dos dias con sus noches, en 
cada año; pudiendo hacer uso de 
ella en el caso de que S. M. la 
Reina (Q- D. G ) ó individuos de su 
augusta Real familia visiten esta Ciu
dad, y entre los feitejos que se dis
pongan eon tan plausible motivo, 
figure un espectáculo teatral; y tam>- 
bien si ocurriese algún aconteci
miento nacional importante, y- la 
Municipalidad acordase solemnizar
lo de igual manera. En ambos ca
sos, la Empresa estará obligada á 
ceder el local, y a hacer trabajar 
á las compañías que actúen, sin ex
clusion alguna de individuo, y cual
quiera que sea el contrato particu
lar que tenga celebrado con los ar
tistas, y la asistencia del público 
al espectáculo, gratuita ó por retri
bución, sea- esta de la importan
cia que fuese. La Empresa servirá 
tambien laescena y los departamentos 
todos del edificio en los términos 
en que lo verifique para las fun
ciones ordinarias, satisfaciendo todas 
y cada una de las exigencias de las 
obras que hayan de. representarse.
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hubiesen sido o no ejecutadas, y cuya si á la Corporación conviniese resta- 
designación corre-sponde al Ayunta- j blecerel de esta clase; y por Último 
miento, quien abonara al Empresario 1 tambien será de cuenta del arreo- 
la cantidad de 1,000 rs. en cada ; datario la iluminación extraordina
ria con su noche, por gastos de todas ria interior y exterior del Teatro en
clases, ordinarios y extraordinarios, 
respeclivos al espectáculo, y sin que 
sea de su cuenta el pago de otra 
cantidad alguna.

8. Mientras no recaiga résolu—
cion superior á las reclamaciones que 
el Ayuntamiento tiene hechas, ó 
pueda deducir, sobre las dos noches 
que en cada mes ha obtenido hasta 
ahora la Escuela de Canto y Decla
mación de Isabel 11, establecida en 
esta Ciudad, el empresario estará obli
gado á dejar el teatro dos noches, 
que serán las de los segundos y cuar
tos sábados de cada mes, y siendo 
feriados las de los dias inmediatos 
anteriores, á disposición del Direc
tor Fundador de dicha Escuela, para 
los ejercicios prácticos de sus alum-r 
nos, sin exigir por ello cantidad al
guna, así como no se le podrá obli- 
gará hacer gastos de ninguna clase. 
Iara designar los dias en que la Es
cuela ha de hacer uso del local dej 
leatro para los ensayos y demás 
que es consiguiente, se pondrán de 
acuerdo entre si los Señores Direc- 
tor de aquel establecimiento y em
presario de la Casa Tealro.

9. El arrendatario recibirá bajo 
inventario el edificio, comprendién
dose cu él el local destinado para 
café en el piso inferior del mismo; 
todos los enseres, telones, bastido
res y demás efectos fijos y amovibles, 
dependencias, sillas, bancos y todas 
las vidrieras y puertas corrientes con 
sus llaves; debiendo devolver todo 
en el mismo buen estado en que lo 
reciba en los primeros quince dias 
Siguientes al del cumplimiento del 
contrato, en cuyos actos de entrega 
y devolución intervendrá la Comisión 
de Funciones públicas. '

10. Igualmente recibirá el con
tratista inventariados, conservándolos 
durante el arriendo para devolver- 
los cuando éste concluya en el mis
mo buen estado de servicio, todos 
los Utensilios y enseres pertenecientes 
al alumbrado general. Será de su 
exclusiva cuenta iluminar el escena
rio, platea general, salones de des
caso, gabinetes, café, escaleras, re
tretes, pasillos, etc,, etc., con el aceite 
romeral ó gas líquido que viene usán
dose; asj como tendrá también obli
gación de surtir de leña la chime
nea situada en uno de dichos gabi
netes, en el tiempo de costumbre. Si 
se estableciese el alumbrado de gas 
fluido, será de cargo del asentista^o 
coste, y del Ayuntamiento el del 
aparato y demás que fuese necesa- 
no, quedando obligado el primero 
a reformar todos los enseres del ser
vicio escénico, como igualmente á 
hacer los gastos necesarios para dejar 
el terreno cubierto y todo en el 
estado que .tuviese el edificio antes de 
ser colocadas las cañerías y aparatos; 
asimismo queda obligado á mantener 
dicho alumbrado con aceite vegetal,

los dias de costumbre, ó en los que 
con cualquier motivo disponga la 
Autoridad, poniendo velas de cera 
ó esperma en las lamparas que sir
ven para la ampliación del alumbrado 
en el departamento del público, si 
son de esta clase; faroles en todos 
los balcones y ventanas de la facha
da principal, ó tacillas ó velas cuando 
la misma se adorne con trasparen
tes, facilitando en lodo caso el Ayun
tamiento los faroles, vasos ó tacillas 
que hayan de constituir la ilumi
nación exterior, costeando el arren
datario únicamente el alin)ento de 
aquella.

11. Comprendiéndose en la con
dición 9.“ el local destinado para Gafó 
entre las dependencias del Teatro que 
se arrienda, el contratista deberá 
llenar por su cuenta, ó por medio de 
subarriendo, el servicio del expresa
do Café, de la manera conveniente y 
esmerada que la dignidad y respeto 
del publico exigen, haciendo exten
sivo dicho servicio al surtido de las 
galerías altas.

f2. El empresario no podrá intro- 
óncir en el local, en el alumbrado 
decoraciones y Útiles del servicio de 
la escena variación alguna sin permi
so del Ayuntamiento; quedando desde 
luego 9 beneficio del Teatro las me- 
joras de todas clases que, por cual
quier concepto, verifique, sin exigir 
por ello cantidad alguna; como tam
poco podrá hacerlo en concepto de 
indemnización por los perjuicios que 
pueda experimentar.

ÍQ- La empresa no podrá destinar 
a otros usos que á los establecidos 
las habitaciones del edificio no com
prendidas en el departamento del es
cenario; quedando para el ensayo de 
música la sala conocida con este 
nombre.

H» El edificio lo utilizará el ar
rendatario únicamente para la repre- 

j sentacion de espectáculos dramáticos, 
líricos j coreográficos; y en ningún 
caso ni circunstancias para bailes de 
máscara ó sin ella, circo, juegos 
olímpicos ú otros semejantes, sea en 
lodo ó en parte de la función, ni aun 
en sus entreactos, sin consentimiento 
expreso del Ayuntamiento. En el ca
so d,e obtenerlo para bailes de másr 
cara, e} contratista .deberá servirse 
precisamente del tablado construido 
al efecto, satisfaciendo por cada no
che. y por concepto tambien del uso 
extraordinario que hace del edificio 
la cantidad de 1,500 reales, utilice ó 
no el mencionado tablado, según la 
forma que dé al salón; siendo siem
pre de cuenta del contratista poner 
aquel, quitado y colocarlo en los al
macenes.

15. Se obliga el empresario á en
tregar para el Archivo del Teatro un 
ejemplar de las producciones nuevas 
de todas clases fjue se pongan en es
cena durante la temporada cómica:

no entendiendose esta obligación res
pecto á la música de las óperas y zar
zuelas que se ejecuten. Para el exacto 
cumplimiento de este pacto, el em
presario remitirá diariarnente á la Al
caldía un parte detallado de la fun
ción que haya de ejecutarse, acompa
ñándolo de un programa cuando use 
de estíi clase de anuncio, dando cuen
ta asimismo de las alteraciones que, 
por circunstancias imprevistas, sufra 
el espectáculo, en parte ó en el todo 
de las piezas que lo constituyan.

16. La Corporación Municipal, no 
podrá exigir cosa alguna por el de
terioro que sufran los efectos del ser
vicio escénico á consecuencia del uso 
ordinario y natural de ellos; pero los 
desperfectos violentos, como roturas, 
manchas y otros que revelen falta de
esmero en la manera de utilizarlos, 
son de cuenta del arrendatario, que 
abonará los gastos de su reforma ó 
composición, si ya no lo hubiese he
cho al verificar la devolución del Tea
tro; declarándose inadmisibles, desde 
luego los efectos que sin préyio per- 
m¡.so, se reformen ó destinen á otro 
objeto que aquel para que fueron 
construidos. Asimismo queda obliga
da la Empresa á reponer los deterio
ros de cualquiera clase que sufran los 
cristales, butacas, sillas y cortinajes, 
como el papel que cubre y decora los 
muros interiores, con lodo lo demás 
perteneciente á los departamentos des
tinados para el público.

Í7. Será igualmente obligación 
del arrendatario restaurar ó pintar de 
nuevo, según las necesidades del Tea
tro, una de las decoraciones antiguas 
que no se emplean en el dia, y que 
el Ayuntamiento le señalará á su de
bido tiempo, asj como el objeto que 
haya de representar; y en caso de que 
no tenga lugar la restauración, se 
procederá por cuenta del contratista 
á lavar los lienzos servidos para que 
la nueva pintura sea subsistente; todo 
con intervención de la Comisión res
pectiva.

ÍS. T?ímbien tendrá obligación la 
Empresa de construir en los dos pri
meros meses de cada año una depo- 
racion nueva, cuyo objeto le desig
nará el Ayuntqmienlo; debiendo ser 
tambien de nueva construcción los 
trastos que deban corresponderle, 
para que sea completa. Dichá deco
ración podr/í ser cerrada ó abierta, 
constando en este segundo caso de 
seis bastidores, por lo menos, y 1res 
bambalinas. Si para el mejor servicio 
de la escena conviniese que la deco
ración tenga algún rompimiento, la 
Comisión de Funciones públicas dará 
el oportuno aviso al contratista, en
tendiéndose que por cada rompi-

^^s bastidores y ’ ta los gastos que se originen, con 
una am a nía fiel número total de obligación de reponer la finca al es- 

^'^^^ c®«*tar,^ . lado que antes tenia. Para evitar este
a- Iodas las decoraciones nue- riesgo, procurará la Empresa que los 

vas o restamadas, y demás efectos operarios hagan el servicio manual 
que formen determinadamente ó por * • •
combinación parte de las mismas, y '
que por no existir en el almacén, ó 
por otra causa, construya el empre
sario por su cuenta, quedarán desde

luego á beneficio y como propiedad 
del Teatro. Se tendrán por decora
ciones, muebles y efectos sujetos á 
esta obligación cuantos se hubiesen 
usado en la escena, á no ser aquellos 
que, proporcionados para una función 
dada, se dé previo aviso á la Alcaldía, 
y esta otorgase su permiso por escri
to. Para el mejor y mas exacto cum
plimiento de esta condición y de las 
dos que le anteceden, estará obligado 
el arrendatario á contratar un pintor 
escenógrafo, conocido como tal, y 
que goce de buena reputación artís
tica. Asimismo tendrá el Sr. Alcalde 
ó la Comisión de Funciones públicas, 
si en ella delegase, la facultad de ins
peccionar las obras que se practiquen 
para el servicio de la escena, conce
diéndoles su aprobación, sin cuyo re
quisito no serán admitidas; y el ern- 

5 j presario, la obligación de dar prévio 
1 ¡ aviso para que sucesjvamenle se va- 
• yan anotando aquella.® en el inven

tario, quedando sujeto á responsabis 
lidad por cualquiera ocultación que 
b'^ga.

20. En las funciones nuevas, el 
empresario queda obligado á acom
pañar al parle de que trata la cláu
sula 15, una relación de los efectos 
del servicio escénico en la parte de 
maquinaria, detallándolos, y suscrita 
por la Empresa, el Director de escena 

y el Maquinista que, bajo su respon
sabilidad, expresará los que de aque
llos se hayan construido ó deban coris. 
truirse . nuevos para anolarlos comq 
aumento en el inventario.

21. Gomo mayor garantía de Iq 
j observancia de las anteriores condi

ciones, el Maquinista será responsa
ble con la Empresa, de las alteracio
nes que se hagan sin prévia autoriza
ción en las decoraciones y enseres; á 
cuyo fin, firmará con aquella el in
ventario que se haga de los efectos 
que le son entregados al posesionarse 
del Teatro.

22. La Empresa corre el riesgo 
de la suspension temporal de las re
presentaciones por causa pública, sea 
de la naturaleza que fuese, sin que 
pueda reclamar cosa alguna en esta 
caso, ni en los de incendio, ruina ó 
reparación del Teatro; salvo si el in
cendio ó ruina del edificio fuese ca
sual y sin culpabilidad alguna del 
contratista ó sus dependientes; ó la 
reparación consumiere mas de tres 
dias, en cuyo caso tendrá derecho á 
que se le abone el tanto de arrenda
miento proporcional á las funciones 
que se dejen de ejecutar.

23. En los casos de incendio en 
que resultase ser la causa algún des
cuido ó negligencia del arrendatario 
ó sus dependientes, serán de su cuen*

de luces dentro del edificio con linter
nas ó faroles, y de ningún modo coa 
luc(‘s descubiertas; tampoco podrán 
usar de aguarrás, lelas de algodón ni 
otras materias inflamables en Ui cons-
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21. Asimismo queda obligado el i 

arrendatario á llenar y cumplir todas ¡ 
las formalidades legales; á la obser
vancia del Reglamento vigente para 
el mejor órden interior del Teatro, 
con las modificaciones ó ampliaciones 
que en lo sucesivo puedan introdu
cirse en aquel; á la de las disposicio- / 
nes contenidas en el Bando de buen ¡ 
gobierno que se refieren á espelácu- 
los públicos, y á la de las demas que 
las Autoridades tuviesen á bien dictar 
y publicar.

28. Para tomar parte en la licila- 
cian, se hará préviamente entrega en 
la Depositaría municipal de la canti
dad de 5.000 reales, acredilándolo 
en el acto con la correspondiente cé
dula de depósito que será devuelta, 
concluida la subasta, á las personas 
cuyas proposiciones fuesen desecha
das, quedando retenida únicamente 
la de La en cuyo favor se haga el re
mate hasta que constituya la fianza 
que se expresa en el pacto 25, en cu
yo caso le será asimismo devuelta; 
quedando de lo contrario á beneficio 
del Ayuntamiento y pérdida para el 
postor.

29. La subasta se hará por pliegos 
cerrados que se presentarán en el 
acto de la misma acompañados dei 
recibo que acredite quedar verificado 
el depósito prévio que establece la 
cláusula anterior; debiendo ser re
dactados dicho.s pliegos precisa é in
dispensablemente según el modelo que 
al final se estampa; pues en caso con
trario, no serán tomados en consi
deración.

30. Las mejoras versarán única
mente sobre aumento del precio de la 
renta y baja en el de localidades y 
entrada por todo el año cómico, 
prefiriéndose aquel á esta. Si ocurrie
se igualdad en ambos extremos, el 
Ayuntamiento, prévia la oportuna 
apreciación que hará en el acto y en 
sesión secreta, abrirá seguidamente 
entre los autores de dichas proposi
ciones, y por espacio d,e media hora, 
una licitación á la llana que versará 
entonces solo sobre aumento de la 
cantidad ofrecida como renta, no nd- 
mitiéndose las pujas que bajen de 100 
reales, y remalándose en el mejor 
postor.

31. Los gastos del remate, otor
gamiento de escritura, con una copia 
auténtica para el Ayuntamiento, y de
más que se ofrezca hasta quedar he
cha la entrega del Teatro y en pose
sión el arrendatario, serán de cuenta 
exclusiva del mismo.

52. El remate no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobaeion del 
Ayuntamiento y confirmación del se
ñor Gobernador de la Provincia.

El acto de subasta tendrá lugar en 
las Casas Capitulares el dia 23 de 
Mayo próximo, á las doce de su ma
ñana, señalándose la primera media 
hora para la presentación de pliegos.

Pasada la inedia h'»ra, se c.briran y 
leerán aijuellos por i 1 órdim con (pie 
h ubiesen sido prcóent-dos.

fruccion y pintura de las decoracio
nes y enseres, sino en casos de abso- 
lula necesidad y prévio el competente 
permiso.
24. El Ayuntamiento fija como precio 

mínimo delarrendamiento, la cantidad 
de treinta mil reales, admitiendo las 
mejoras que, en pliego cerrado, se 
hagan en el acto de la subasta y re
mate. La cantidad en que este con
sista, ingresará en la Depositaría mu* 
nicipal en dos plazos iguales y en oro 
ó plata, con exclusion de lodo papel 
moneda, uno en primero de Setiem
bre del año actual y el otro en igual 
fecha del mes de Enero inmediato, 
observándose el mismo orden en -el 
año voluntario, si continuase.

25, El rematante prestará una fian
za, que deberá consistir en 50.000 
reales en metálico consignados en la 
Caja de Depósitos, ó su equivalencia 
en títulos del 5 por 100 consolidado 
ó diferido al precio corriente en la 
Bolsa de Madrid, según la cotización 
del dia en que se verifique ej remate; 
ó 100.000 reales en fincas rústicas ó 
urbanas en término de esta Capital, 
al 4 por 100 las primeras y al 5 por 
400 las segundas, de la renta que 
en este año y los dos anteriores re
sulte como capital imponible en los 
respectivos amillaramientos, prévia 
certificación de libertad de graváme
nes; entendiéndose que así la fianza 
como los demas bienes de cualquiera 
naturaleza que pertenezcan al contra
tista, responderán:

1 .® Del pago de la renta dél edifi
cio en las épocas designadas;

2 .® De los desperfectos que en el 
edificio, su moviliario ó sus decora
ciones aparezcan, en los términos que 
se expresan; y

5 .® De cualquiera otra falta que 
se cometa en el cumplimiento de las 
,demas condiciones del contrato.

Si per cualquiera de las causas ex
presadas se disminuyese la fianza, de
berá reponerla el contratista dentro 
del término de ocho dias; y de no 
rçalizarlo, intervendrá el Ayunta
miento los ingresos del Teatro, sin 
perjuicio de proceder contra el con
tratista en los términos que exija la 
naturaleza delà falla,

26. El arrendatario podrá formar 
Sociedad con actores y particulares, 
si así conviniese á sus intereses; pero 
sin que por ello tenga el Ayunta
miento que entenderse para la eje
cución y cumplimiento de lo estipu
lado en el presente contrato con otra 
persona que con el mismo arrenda
tario, y en otro caso con la fianza. 
Asimismo no podrá subarrendar, ce
der ni traspasar el Teatro bajo nin
gún concepto, sin obtener prévia- 
mento autorización de la Municipa
lidad, que queda facultada para con
cedería ó negaría segim estime con
veniente. Tambien deberá tener la 
Empresa un representante cetmpe- 
tente y legalmenle autorizado con 
quien pueda enlendeísc La Corpora 
cion ó ^u Presidente en los casos de 
ausencia ó enfermedad del contra
tista.

Abierto el primer pliego, no se per- 
itirá retirar ninguno, ni hacer ob- 
ivaciones, íñ pedir explicaciones 

de ninguna especie.

Modelo de proposición.

D..vecino de........ (por sí, ó por 
medio de apoderamiento en forma) 
enterado del anuncio publicado con 
fecha de___ y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del 
arriendo por un año del Teatro có
mico de Granada, que principiará en 
primero de Setiembre del corriente, 
y concluirá en treinta de Junio del 
inmediato de rail ochocientos esenta 
y cuatro, acepta todas y cada una 
de dichas condiciones; se comprome
te á cumplir lo dispuesto en tas mis
mas por el precio de..... (por letra) 
reales vellón, y se obliga á tomar á 
su cargo dicho arrendamiento con 
estricta sujeción al pliego que acepta, 
haciendo además la siguiente mejora 
respecto al precio de localidad y en
trada por todo el año cómico. fAqui 
la detallará clara y terminantemente, 
consignando, por letra, el precio de 
la entrada y localidades de todas cla
ses.) Y de conformidad á lo preveni
do en el anuncio de subasta, acorn- 
paña la carta de pago que acredita 
haber hecho el depósito que se 
manda.

(Fecha y firma).

Se advierte que los pliegos que no 
se hallen redactados precisamente 
con sujeción al modelo que antece
de, no serán lomados en considera
ción. asi como los que hagan otras 
mejoras que las que quedan expre
sadas, se considerarán simples acep
taciones del pliego, si están confor
mes con el modelo.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para conocimiento 
de los que traten de inleresarse en 
la subasta.

Granada 23 de Abril 186a.=E1 
Alcalde Presidente, Juan Pedro d« 
Abarrategui.=V. A. de S. E., José 
María Lillo, Secretario. 

ESTADO DE BENAVENTE.

Administración de Mayorga.

En la Administración general del 
Exemo. Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado, calle de D. Pedro, núm. 10, 
en Madrid, y en la subalterna de Be- • 
navente que desempeña D- Zenon \ 
Alonso fíodriguez, se admiten hasta 
el dia 20 del próximo Mayo proposi
ciones para la compra del Monte 
grande perteneciente a S. E. en tér
mino de Mayorga, quo mide unas 
2,800 fanegas de tierra, poco mas ó 
menos, bajo el tipo y condiciones fir
madas por el que suscribí*, que^ se 
hallan de mamtiesK» en dichas ofici
nas de Madrid y Ib-navente.

Llegado el dia 20 a la una de su 
tarde, se abrirán públicamenle á pre 
sencia de Esctibano, tanto en Madrid 
nato el Administrador general, como 
(’n .Mayorga Gasa - ILalaciu, ante el es— 
pre.-ado Sr. RodrigiV'Z, la.s proposi
ciones (jue de d’fe.rentes puntos se les 
remita por el cortara, en la.< ij le los 
proporamtes deber.m «mular la.s señas 

* de su dornicili» y se adjudicará la 
; finca a! (joe hiciese mejer p«»slnra so- 
i bre el tipo señalado, Itieuo ipie cono- 
, cid<. d resollado de esta subasta do- 
: ble, merezca la ;.pi'<tL • ■eia de su 

Excelencia. Los iiitervs i ó sus re

presentantes pueden presenciar la 
apertura de los pliegos.

M.adrid 29 de Abril de 1863.«»El 
Administrador General, Joaquín de 
Robledo.

-....—

ESTADO DE BENAVENTE.

Ádt7iinisíración de Mayorga.

En la Administración general del 
Exemo. Sr Duque de Osuna y del 
Infantado, calle de D Pedro, núm. 10, 
en Madrid y en la subalterna de Be
navente que desempeña D. Zenon 
Alonso fíodriguez, se admiten hasta 
el día ÍO del próximo Junio, proposi
ciones para la compra del Coto de 
Villanueva de Terrados con el Prado 
de Santa Colomba enclavado dentro 
de él, de caber todo unas 920 fane
gas de tierra poco mas ó menos, 
bajo el tipo y condiciones firmadas 
por el que suscribe que se hallan 
de manifiesto en dichas oficinas de 
Madrid y Benavente.

Llegado el dia 10 á la una de su 
tarde, se abrirán públicamente, á 
presencia de Escribano, tanto en 
Madrid ante el Administrador gene
ral, como en Mayorga Casa-Palacio, 
ante el espresado Sr. Rodríguez, las 
proposiciones que de diferentes pun
tos se les remita por el correo, en las 
que los proponentes deberán anotar 
)as señas desu domicilio, y se adjudi
cará la finca al que hiciese mejor 
postura sobre el tipo señalado, luego 
que, conocido el resultado de esta su» 
basta doble merezca la aprobación da 
S E. Los interesados ó sus repre
sentantes pueden presenciar la aper
tura de los pliegos

Madrid 29 de Abril de 1865. =£1 
Administrador General, Joaquín da 
Robledo.

ESTADO DE BENAVENTE.

Administración de Mayorga.

En la Administración general del 
Exemo Sr. Duque de Osuna y del In
fantado, calle de D. Pedro, núm. 10, 
en Madrid, y en la subalterna de Be
navente que desempeña D. Zenon 
Alonso fíodriguez, se admiten hasta 
el dia 20 de Mayo próximo, proposi
ciones para la compra de las fincas 
tituladas Las Motas, Callejas y Lagu
nas, Carralonas, Cifran y fíeluerta, 
Tirso, y Arañas, de caber todo unas 
88 y ii2 fanegas en término de Ma
yorga , bajo el tipo y condiciones 
firmadas por el que suscribe, que 
se hallan de manifiesto en dichas 
oficinas de Madrid y Benavente Las 
proposiciones pueden hacerse en junio 
ó por fincas según sus respectivos 
tipos.

Llegado el dia 20 á la una de su 
tarde, se abrirán públicamenle á pre
sencia de Escribano, tanto en Madrid 
ant(*. el Administrador general, como 
en Mayorga Gasa Palacio, ante el es
presado Señor Rodríguez, las propo
siciones que de diferentes puntos se 
les remita por el correo, en l<ns que 
los proponentes deberán anotar Jas 
señas de su domicilio y se adjudica
rán las fincas ai que hiciere mejor 
postura sobre el tipo señalado, lueg() 

: que, conocido el resultado de esta 
; subasta doble, merezca la aprobación 
j de S. E. Los interesados ó .-lis repre

sentantes pueden presenciar la aper
tura de los pliegos

Madrid 29 de Abril de 18Ca.=EI 
1 Administrador General, Joaquín de 
i Robledo.
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